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FORMULARIO SCS-1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

  

    
    
     

_No. A 00038057 
AAA 

RAZON SOCIAL 

“DUHLS 

A A 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
RUC 

0991292970001, A JYUBOS DE HIERRO S.A 

AL31 de DICIEMBRE de 1998 

  

    

   

  

    70797 Expediente No. 
  

    

| 
ÍTOTAL CAPITAL SOCIAL 

   

    

         
  

   _5'000.000 
  

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley d 

| 

  

MN. DA DICE A Ma 

_ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
e Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
  

     

| 
No, Apellidos y Nombres Completos 1/ 

Cepeda Guillén Alberto 

A 

i 

   

  

de Nacionalidad 
FAO 

   
   
    

Código de 

Cédula, RUCo |"versiónde Acciones o Aportaciones 

Pasaporte” Peranieros 2f No, | VALOR TOTAL 
| 1200979884 .4YO 

  

    
  

a
 

a
 

a
 Cepeda Gu1llén Lorena 

Cepeda Gu1lién Lucila 
h— 

  

   
17047505501] 
0905273509 
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Certifico que la información es correcta 
o 

  

A a 

y » 

  
  

  

Guayaquil, Marzo 22 de 1999 

irma del representante legal” 

  

Lugar y fecha de presentación 

    

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Taski Editora S.A. R.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

      
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquíridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  


